
Núm* 2^9* Lunes S de Mayo de l^BÍ. 38 cénts, de peseta^

DE LA PROVIMCIA DE COROOBA.
La a leyes 7 las disposletoBea del Gobier

no aun obll*aterlas para la espita! de pro_ 
vincla desde ^ae se paMIcan oflelalmente 
vn olla, 7 desde enatro días despaespara los 
desnAspoeMos de la misma provlnela. (Ley 
de 3 de KloTlembre de 1083. >

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu^ra, 4
Trimestre id-, . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año33 » 45
Se publica ledos los dias escepto los Dominffos.

Las le yes» órdenes y annaelos ^ae se mais 
den publicar es los sBoletlaen oflelales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por enyo conducto se pasaran ó los editores 
de los menelonádoft periddleos. (Ordenes de 
8 de Abril, de 8 y 81 de Octubre de <884.)

nsa

Núm. 746.
Diróccion general de Sani

dad militar.
Convocatoria á oposiciones para cu
brir cinco plazas de Farmacéuti
cos segundos del cuerpo da Sani

dad militar.
En cumpiimiento de lo manda

do por S. M. el Rey (q, D. g.) en 
órden de 18 del corriente, se con
voca á oposiciones públicas para 
proveer cinco plazas de Farmacéu
ticos segundos del Cuerpo de Sa
nidad militar.

En su consecuencia, queda 
abierta la firma para dichas opo
siciones en Ia Secretaría de esta 
Dirección, sita en U calle del Bar
quillo núra. 10, entresuelo cuya 
firma podrá haeerse en horas de 
oficina, desde el día delà publica
ción de esta convocatoria en la 
<Gaceta de Madrid,* hasta las dos 
de la tarde del viernes 3 de Junio 
próximo.

Los Doctores ó licenciados en 
Farmacia por las Universidades 
oficiales del Reino, que por sí ó por 
medio de persona debidamente au
torizada, quieran firmar estas opo
siciones, deberán justificar iegal- 
mente, para ser admitidos á la fir
ma, las circunstancias siguientes: 
L* Que son españoles, ó están na
turalizados en España. 2.* Que no 
han pasado de la edad de treinta 
años el dia en que soliciten la ad
misión en el concurso. 3.’ Que se 
hallan en el pleno goce de los de
rechos civiles y políticos, y son de 
buena vida y costumbres. 4,’ Que 
han obtenido el título do Doctor ó 
el de Licenciado en Farmacia en 
alguna de las Universidades oficia
les del Renio. Y 5/ Que tienen la 
aptitud física que se requiere para 
pl servicio militar. Justificarán que 

son españoles, y que no han pasa
do de la edad de treinta años, con 
copia legalmente testimoniada de 
la partida de bautismo y su cédula 
personal. Justificarán haberse na
turalizado en España, y no haber 
pasado de los treinta años, con los 
correspondientes documentos de- 
bidamente legalizados y su cédula 
personal. Justificarán hallarse en 
ei pleno goce de los derechos civi
les y políticos, y ser de buena vida 
y costumbres, con certificación de 
la autoridad municipal del pueblo 
de su residencia, librada y legali
zada en fechas posteriores á la del 
presente edicto. Justificarán haber 
obtenido el grado de Doctor ó el de 
Licenciado en Farmacia en alguna 
de las Universidades oficiales fiel 
Reino, con copia del título, legal- 
mente testimoniada. Justificarán 
que tienen la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar, 
mediante certificado de reconoci
miento hecho en cumplimiento de 
órden de esta Dirección general, 
bajo la presidencia del Director del 
Hospital militar de Madrid, por 
dos Jefes ú Oficiales médicos de 
los destinados en aquel estableci
miento.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia, que en cualquier con
cepto 36 hallen sirviendo en el Ejér
cito ó en Ia Marina, justificarán es
ta circunstancia con certificación 
librada por los Jefes superiores da 
quienes dependan.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia residentes fuera de Ma
drid, que por sí ó por medio de 
persona autorizada al efecto, entre
guen con la oportuna anticipación 
á los Directores-Subinspectores de 
Sanidad militar de las Capitanías 
generales do la Península é Islas 
adyacentes instancia suficiente. 

mente documentada, dirigida á es
ta Dirección, solicitando ser admi
tidos al presente concurso de opo
siciones, serán condicional mente 
incluidos en la lista de los oposito
res; pero necesaria y personalmen
te deberán ratificar en este Centro 
directivo su firma ántes del dia se
ñalado para el primer ejercicio, sin 
cuyo requisito no será válida dicha 
inclusion.

Se entenderá que la instancia 
se halla suficientemente documen
tada siempre que con ella se acom
pañen, en toda regla legalizados, 
los documentos necesarios para que 
los aspirantes puedan ser admiti
dos á la firma, exepcion hecha del 
certificado, de aptitud física.

Ño serán admitidos á las opo
siciones los Doctores y Licenciados 
residentes fuera de Madrid cuyas 
instancias no lleguen á esta Direc
ción general ántes de que espire el 
plazo señalado para la firma dé las 
mismas.

Los ejercicios tendrán lugar 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Programa aprobado por S. M, en 
11 de Julio de 1868.—La primera 
sesión pública del tribunal censor 
se verificará á presencia de los opo
sitores ántes de que termine el ter
cer dia posterior al que se haya 
cerrado la firma para estas oposi
ciones. Madrid 25 de Abril de 1881, 
—Burgos.

|BiB—f—05—MaM——IM—^ 
Núm. 754,

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.
Por la Dirección general de Im

puestos se ha comunicado á esta 
Administración la Rea) órden que 
sigue:

<E1 Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha 9 del 
Actual la Real órden siguiente:

Exemo. Sr. Enterado S. M. el 
Rey (q. D. g.) de la comunicación 

de V. E. fecha de hoy, exponiendo 
la conveniencia de reformar la es
cala de precios y clasificaciones de 
las cédulas personales que han de 
espenderse durante el próximo año 
económico de 1881-82, y confor- 
mándose con lo propuesto por V. E., 
ha tenido á bien resolver que los 
es presados documentos se dividan 
desde dicho año en nueve ciases, ó 
sean de cien pesetas, cincuenta pe
setas, veinte y cinco pesetas, quin
ce pesetas, diez pesetas, cinco pe
setas, tres pesetas, dos pesetas, 
cincuenta céntimos de peseta, y 
autorizará V- E. para reformar 
las escalas con arreglo á las cuo
tas de Contribución directa, (con 
eselusion de recargos) sueldos ó 
haberes y alquileres de fincas que 
no se destinen á industria fabril Ó 
comercial.

D.e. Realórden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.

y la traslado á V. S, para sü 
conocimiento y publicación en el 
<Búletin oficial* de esa provincia, 
debiendo participarle al mismo 
tiempo, que como consecuencia de 

j lo dispuesto en la preinserta Reas 
Órden, se ha acordado reformar lol 

5 artículos 19 y 20 de la Instrucción 
í de 21 de Julio de 1877 en la forma 
Í que se espresa en la adjunta etasí- 
■ flcacion, que deberá V. S. publicar 
i tambien en el (Boletín* para co- 
■ nocimiento del público y para que 
' los Alcaldes de los pueblos, reeau- 
■ dadores investigadores y demás 
i funcionarios encargados del servi- 
; cio de expendiciun de cédulas, se 
¡ ajusten á la reforma introducida, 
; dándole el cumplimiento debido.» 
i Lo que he dispuesto publicar 
i en el «Boletínoficial» de la provin- 
> cía, llamando la atención de loa 

Sres. Alcaldes, Recaudadores, In- 
. vestigadores y demás encargados 

del es presado servicio sobre la re
forma de los artículos 19 y 26 de 
la Instrucción citada que se inser
tan á continuación.

Córdoba 26 de Abril de 1881. — 
El Jefe económico, José Palacios,

.4
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Cédulas personales.

Artículo 19 de la Instrucción de 21 de Julio de 1877, modificado por Real Órden de 9 de Abril de 1881.

Clasificación por cuotas de contribución, sueldos ó Haberes.

!.• clase. 2.* clase 3.* clase. 4.“ clase. 5.* clase. 6.‘ clase. 7.* clase 8* clase. 9.* clase.

De 100 pesetas. De 50 pesetas. De 25 pesetas. De 15 pesetas. De 10 pesetas. De 5 pesetas. De 3 pesetas. De 2 pesetas. De 0‘50 pesetas.

Los que pa
guen anualmen 
te por una ó va
rías cuotas de 
contribución di
recta, excluyen
do los recargos, 
10.000 ó más pe
setas.

Los que pa
guen por igual 
con cepto de 
6.000 á 9 999 
pesetas.

Los que pa
guen por igual 
con cepto de 
4.000 á 5 999 
pesetas.

Los que pa
guen por igual 
conce pto de 
1.500 á 3,999 
pesetas.

Los que pa
guen por igual 
c o o c e p to de 
900 á 1.449 
pesetas.

Los que pa 
gueo por igual 
c o n c e p to de 
500 á 899 pe 
setas.

Los que pa
guen por igual 
concepto de 
250 á 499 pe 
setas.

Los que pa 
guen por igual 
concepto mé- 
nos de 250 pe
setas.

Las mujeres é hijos de fa
milia mayores de 14 años, 
siena pre que no estén obliga
dos 4 adquiriría de clase su
perior, y cuyos maridos y 
padres lo estén 4 algunas de 
las seis primeras clases de 
esta tarifa, y los jornaleros y 
sirvientes, y las mujeres ó 
hijos dej familia mayores de 
Ñaños, no obligados á to
marla de clase superior, y 
cuyos maridos lo estén 4 pro
veerse de las de 7.* y 8/ cla
se de esta tarifa.

Los que dis
fruten un haber 
anual, bien sea 
por uno ó varios 
conceptos, y ya 
proceda del Es
tado, de corpo- 
racionfes, de Em
presas ó de par- 
ticulares, de cin
cuenta mil ómás 
pesetas.

Los que por 
igual concep 
to tengan de 
12500 á 49999 
pesetas.

Los que por 
igual concepto 
tengan de5000 
á 12.499 pe
setas.

Los que por 
igual concepto 
tengan de4000 
á 4,999 pese
tas.

Los que por 
igual concepto 
tengan deSOOO 
á 3 999 pese
tas.

Los que por 
igual concepto 
tengan de2000 
á 2.999 pese 
tas.

Los que por 
igual concep
to tengan de 
1,000 á 1.999 
pesetas.

Los que por 
igual concep
to tengan de 
500 á 999 pe
setas.

Los que por igual concep
to tengan menos de 500 pese
tas; las mujeres é hijos de fa
milia mayores de 14 años, y 
cuyos maridos y padres están 
obligados á proveerse de al
gunas de tas seis primeras 
clases de esta tarifa, y los 
jornaleros y sirvientes y las 
mujeres é hijos de familia ma
yores de 14 años y cuyos ma
ridos y padrea estén obligados 
4 proveerse de cédulas de 7 * 
y 8.‘ ciase, según esta ta
rifa.

Artículo 20 de la Instrucción de 21 de Julio de 1877, modificado por Real órden de 9 de Abril de 1881. 

Por razón de alquileres de fincas que no se destinen á industria fabril ó comercial

Los que paguen anualmente en poblaciones.

De De 40.000 De 20 000 De 12.000 De 5.000 De menos
más de 100.000 habitan- 4 100.000 habitantes 4 40.000 habitantes 4 20 000 habitantes á 12.000 habitantes de 5.000 habitantes Clases

tes un alquiler de un alquiler de un alquiler de un alquiler de un alquiler. un alquiler de de cédulas.

10 000 pesetas ó más 9.000 ó más pesetas. 8.500 ó más pesetas. 8.250 ó más pesetas. 8.000 ó más pesetas. 7.750 ó más pesetas l.‘
7.500 4 9.999 5.000 4 8-999 4.000 4 8 499 3.000 4 8,249 2.000 4 7.999 1.250 4 7.74 9 2.“
5.000 á 7.499 4.000 4 4 999 3.000 4 3.999 2 000 á 2.999 1,250 á 1.999 750 41.249 3.“
4 000 4 4.999 3.000 á 3.999 2.000 4 2.999 1.250 4 1.999 750 á 1.249 500 4 749 4.*
3 000 4 3.999 2.000 4 2 999 1.250 4 1.999 750 4 1 249 500 4 749 250 4 499 5,'
2.000 4 2 999 1.250 4 1.999 750 4 1.249 500 4 749 250 4 499 175 4 249 6.’
1.250 4 1.999 750 4 1.249 500 4 749 250 4 499 175 4 249 125 4 174 7.*

750 4 1.249 500 4 749 250 4 499 175 4 249 1254 174 754 124 8.’
500 4 749 250 4 499 175 4 249 1254 174 754 124 504 74 9.‘ 0

(1) Y las mujeres é hijos de familia mayores de 14 años, 
cuyos padres ó maridos estén obligados á proveerse de al
guna de las cinco primeras clases de esta tarifa, y los jor
naleros y sirvientes y las mujeres ó hijos de familia mayores 
de 14 años, cuyos maridos ó padres hayan de proveerse do 
cédulas de 7.’ y 8.’ clase, según esta tarifa.

Madrid 10 de Abril de 1881. SI Director general de Impuestos,

Ricardo Muñiz,

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 774
Negociado do minas.

Por la presente se notiflca á los 
dueños y representantes de las mi
nas que radican en esta provincia 
y que se encuentran en descubierto 
por derechos del cánon de super
ficie, se presenten en. esta Admi
nistración y en el Negociado da 
minas, en el término de ocho dias, 
para satisfacer los descubiertos en 
que se encuentran; en la inteligen
cia que aquellos que no lo efectua
ren se les aplicará con todo rigor 
el art. 23 de la Ley de minas vi
gente,

Córdoba 29 de Abril de 1881.— 
El Jefe de la Administración, José 
Palacios.

Núm. 775.
COBRANZA.

En el dia 1.' del próximo inca 
de Mayo vence el pago del cuarto 
trimestre del actual año económi
co de la contribucion de consumop, 
cereales y sal y del cánon de su
perficie de minas, y dentro del mis
mo mes son a premia bles las cuotas 
que no se ingresen en las cajas del 
Tesoro

Al recordarlo esta Jefatura eco
nómica por medio de la presente 
órden, que ha de publicarse en el 
<Bületin oficial,» tiene la esperan
za de sin qne, más que con esta 
excitación, han de acudir con pun
tualidad á verificar el pago de sus 
vencimientos, y tambien el de los 
atrasos que resulten, lo mismo á 
las corporaciones municipales que 
á las sociedades y concesionarios 
de minas, y no solo porque á ello 
se hallan obligados, sino por evi
tarse las molestias y los dispendios 
que lleva consigo una ejecución de 
que, indefectiblemente, hablan de 
ser objeto.

Córdoba 28 de Abril de 1881.— 
El Jefe de la Administración, José 
Patácios.

AYUNTÁR lENTOS.
Núm. 733.

Alcaldía constitucional de 
Doña Mencía.

Don Juan Manuel Navas Morales, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que en la subasta 
de los ramos de Consumo verifica
da en el dia de hoy, han tenido li
citadores, los de pan, en equiva
lencia del trigo y sus harinas, ja
bón, carnes de cabra, idem de cer
do en fresco y saladts y el pesca
do; y habiendo de celebrarse para 
los mismos una segunda; esta ten
drá lugar el dia 30 del actual, de 
10 á 12 de su mañana en esta sala 
capitular, en la que solo se admi

tirá á primera hora la mejora de 
un 5 por 100 sobre el tipo en que 
en Ia de hoy, han quedado rema
tados y sobre él pujas llanas.

Lo que se hace público para co- 
nocimiento de cuantas personas 

' deseen tomar parte en la licita- 
' cion.
: Doña Mencia 23 de Abril de 

1881 —Juan M. Navas. Fernan
do Lopez.

i Núm. 747.
Alcaldía constitucional del

1 Carpio.

i Don Manuel Bioque Mesa, Alcal ie 
Presidente del Ayuntamiento 

i constitucional de esta villa.
1 Hago saber: que hallándose 

vacante una de las plazas de mó
dico cirujano titular de esta villa, 
por renuncia del que la desempe
ñaba, dotada con el sueldo de mil 
doscientas cincuenta pesetas anua
les, para la asistencia de los en
fermos pobres de la misma, se 

. anuncia al público al tenor de lo 
prevenido en el art. 9 del Regla
mento de 24 de Octubre de 1873, 
á fin de que los que aspiren á di
cha plaza puedan presentar sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en el 
término de quince dias, contados 
desde el de la inserción de este 
edicto en el <Boíetin oficial» de la 
provincia.

Carpio 22 de Abril de 1881.= 
Manuel Bioque,

! Núm. 748,
1 Alcaldía constitucional de 

Zuheros.

i Don Francisco Cantero y Zafra, Al- 
1 ealde constitucional de esta vi- 
1 Ila.
i Hago saber: que terminado en 
' borrador por la Junta pericial el 
' apéndice al amiilaramiento de la 

riqueza imponible de este distrito 
1 municipal que ha de servir de base 
j para el repartimiento de la contri

bución territorial en el próximo 
año económico de 1881 á 1882, se 
halla de manifiesto en esta Secre- 

' taría municipal por el término de 
i quince dias contados desde la in- 
| sercion del presente anuncio en el 
* «Boletín oficial» de esta provincia, 
i para que los contribuyentes pue- 
! dan examinarlo y reclamar de 
' agravios, en la inteligencia que 
' trascurrido dicho plazo no se ad

mitirá reclamación alguna.
Y para la general inteligencia 

se publica el presente en Zuheros 
á 23 de Abril de 1881.—Francisco 
Cantero.

Núm, 749
Alcaldía coastUucIoaal de 

Fuente Palmera.
D. Salvador Gonzalez Alonso, Al

calde constitucional de esta villa 
llago saber: que el Ayunta

miento y triple número de contri
buyentes, en sesión celebrada en 
24 del corriente, ha acordado el ar
riendo á venta libre sobre las es
pecies de consumos de esta villa 
para el periodo económico de 1881 
á 1882, bajo el tipo y condiciones 
que establecidas en el pliego for
mado por el mismo se halla de 
manifiesto en esta Secretaría, se- 
ñalándose para su único remate el 
dia cinco del venidero Mayo, á las 
once de su mañana, en la sala ca
pitular de esta villa.

Y para conocimiento de las per
sonas que puedan interesarse en la 
licitación, se expide el presente en 
Fuente Palmera á 26 de Abril de 
1881.=Kl Alcalde, Salvador Gon
zalez.

j ' ' —.«w » oani

Núm. 750.
Alcaldía constitucional de 

Belalcázar.
t Don José Murillo Castellano, Caba- 
j llero de la Real órden de Isabel 
j la Católica y Alcalde constitu- 
j cional de esta villa.
|. Hago saber: que debióndbse 
i proceder por la Junta pericial á la 
: rectificación del apéndice al ami- 
j iararaiento que servirá da basa al 
i repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año económico de 1881 á 82, 
podrán presentarse en la Secreta
ría de Ayuntamiento las relaciones 
juradas, en término de 15 dias.

Belalcázar y Abril 24 de 1881. 
=E1 Alcalde, José Murillo Caste
llano.=Et Secretario, Andrés Ore- 

j llana Amor.

» Núm. 757.
Don Manuel Bioque Mesa, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de este^ villa,

' Hago saber: que ballándoso va
cante la plaza de sangrador de esta 
villa, dotada con el sueldo de 550 
pesetas anuales, con la obligación 
de sangrar á quinientas familias 
pobres, y la vacunación, se anun
cia al público, por término de quin
ce dias, para que los aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes 
documentadas.

. Carpio 22 de Abril de 1881.= 
Manuel Bioque,

f Núm. 783.
: Junta provirc'al do ins- 
i truccion púb ica de 

Córaoba. 
í —
; Publicado en el «Boletín oficial» 

del Viernes 22 del pasado Abril el 

itinerario ds la visita de escuelas 
que ha de practicar el Inspector de 
primera enseñanza en el actual 
año económico, ha acordado la Jun
ta recomendar eficázmente á los 
señores Alcaldes de los pueblos que 
dicha visita comprende, que como 
presidentes de las locales de pri
mera enseñanza, presten á dicho 
funcionario toda la cooperación ne
cesaria al desempeño de su come
tido y prevengan á los Maestros y 
Maestras de sus respectivas loca
lidades, que tengan al corriente to
dos los libros y registros de las es
cuelas y formados por duplicado, 
y el estado de visita que previene 
el artículo 142 del fieglamentó ad
ministrati vo de 20 de Julio de 1859.

Liórdoba l.“ de Mayo de 1881. 
=El Gobernador Presidente, José 
Pastor y Magan.“El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

¡ ANÜMílOS.

A los Seerelarios de 
ayoulaiuieoto.

Reparlí mento y \la- 
tricuía

Los pliegos estados 
para la fonnacion de la 
Matrícula de sunsidio y 
K< partí unen lo por ter
ritorial, ooQ el aumento 
del tanto por ciento pi* 
ra municipales y con ar 
rt^lo á los últimos mo
delos, se halian de venta 
ea la imprenta y librería 

, dal ‘‘Uiariod© Cór doba, 
Letrados lS y San Ear’ 

i nando 5^,
■ A la Guardia civil.

. Requisitorias, reci
bos de haberes y de- 

: presos, se hallan da ven» 
; ta en la imprenta. Ubre* 
: ría, ylilogratia dehdario 
i dó< córdoba» calle de 
' S. Femando número 5x 

y Lelradof* ^?< 
»Bi -SAM «’Mi..

Listas de revista, dis* 
j tríbuoiones, ajustes, pa- 
: pelotas de rancho y lis

tas de emb rque, de 
i venden en los despacho 
: del «Diario detórdoba,. 
i Letrados ib y fS y Mn 
i Femando 54.

ITIf 1 Blll^ 1111 hi» > <q^

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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